
 
 
Proceso: DIVISORIO 

Demandante:  LUISA FERNANDA OSORIO 
Demandado:  JULIAN ALBERTO GIRALDO MUÑOZ 
Radicado:  2021-00403-00 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente resolver sobre 
la solicitud de aclaración de la providencia que aprobó la compra del demandado. Sírvase proveer. 
 
Supía, 11 de julio de 2022 
 
  

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA CALDAS  

Sustanciación N.183 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:  VERBAL – DIVISORIO  

 Demandante:  LUISA FERNANDA OSORIO      C.C 1.125.784.677 

 Demandado:  JULIAN ALBERTO GIRALDO MUÑOZ         C.C1.053.789.379 

 Radicado:  17-777-40-89-001-2021-00403-00 

 

Atendiendo la solicitud de aclaración, y si es pertinente adición de la sentencia del 1 de julio 

de 2022, de tajo se encanta que la sentencia no requiere ser protocolizada en notaría, toda 

vez de qué el Código General del Proceso expresamente no consagró este tipo de trámite 

para los procesos divisorios que terminan sin necesidad de venta en subasta pública; 

obsérvese al contrario si lo estipuló por ejemplo en los procesos de deslinde el artículo 413 

numeral tercero, los procesos que llegan hasta la etapa del remate conforme al artículo 455, 

la adjudicación o realización especial de la garantía real artículo 467, la apertura y publicación 

del testamento conforme al artículo 473,  y la partición de los procesos de liquidación artículo 

509. 

 

Respecto a la solicitud referida al registro en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, 

las partes deben realizarlo máxime cuando tiene un costo, para lo cual pueden reclamar los 

oficios en este despacho, ya que no tiene sentido enviarlos directamente, toda vez que no 

será registrada si no se pagan los gastos de registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 109 del 18 de julio de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 


